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DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 5 de Abril de 2017. --
MINISTERIOS DE HACIENDA y DE OBRAS PÚBLICAS, 

TRANSPORTE y DE VIVIENDA y DESARROLLO URBANO 

DECRETO No. 19.' I 
- .-/ -

EL ORGANO EJECUTI�O DE LA REPUBlICA DE El SALVADOR, 

CONSIDERANDO: \ 

/ 

, - . 
Que de acu;!1!o bon el Art. 16, letra cl de la LeYd�1 Fondo Sod�1 para la Vivienda, la Asamblea de Gobernadores de dicho Fondo 
ha presentado para aprobación el respectivo presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio financiero fis�1 de 
2017, encontrándose éste de conformidad a lo que tal basamento legal le Indica, considerándose conveniente proceder a su 
respectiva aprobación. --. ) 

POR TANTO, , \-
en uso de sus facultades legales, 

'1 
DECRETA: 

" 

) 
) 

\ 

Art. L· Apruébase el Presupuesto Especial del Fondo Social para la Vivienda, que estará vi@nte.durante el ejeiCicio financierófiscal que 
inicia el uno de enero y concluye el trein(a y u;ro dé' diciembre de dos mil diecisiete, asr: 

-
.' 

I-Presupuestr Especial 

) ) 
/ 

I Fongo Social pa(� la 'Yivíenda 
.A. MARCfrlNSmUCIONAL 

, 

1. Política 
Atender en fonna, ágil y oportuna las solicitudes de crédito. 

Canalizar 13 Inversión Institucional con énfasis a los trabajadores d�menores ingresos. ) 

4302 

financiar la adquisIción de solucIones habitacionales que cumplan con las especlticaciones técnicas adecuadas y que por ello garanticen la rentabilidad 
institucional. . 

Mantener una cobertura de seguros por reclamos de daños y deuda para los usuarios de crédito hipotecario. 

Fortalecer el Plan de Recuperación de la�Cartera en Mora. 

Garantizar la sostenibilldad financiera, mediante la colocación de títulos valores, recuperación eficiente de la cartera hipotecaria y un endeudamient61ntemo 
adecuado. · 

.. --.:. 
Administrar eficientemente los d�ltos de cotizaciones con la finalidad de devolverlos oportunamente a los trabajadores-:- "-
Racionalizar el gasto admlnlstrativo sin detrimento de la atención a los cUentes. 

Agilizar la venta de Inmuebles y actlvus propiedad de la Instltuclón para efear disponibilidad en el área de préstamos. 

Mejoráq�1 Plan de Inscripciqn de Hipotecas a través de la suscripción de un convenio con el Centro Nacional de Registros. - ./ 
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2, Prioridades en la Asignación de Recursos 

.' . I 

Otorgar créditos en todas sus lineas de financf'atnrento de conformidad con la política de crédito y no;mativa vigente. 
Garantizar la amortización de endeudamiento público y el pago de los gastos flnancleros. ' 
Atender la devolución de cotizaciones a los trabajadores 6 sus beneficiarios. 
Mejorar el servlcfo al cliente, pnlmovlendo la mejora continua a través del sistema de gestión de la calldaa . 

.- Supervlsar los programas de interés soclaf-que se originen en el Plan Casa para Todos. 
fortalecer el Plan Integral de Mora para disminuir los niveles de morosidad. 

"Cubrir el pago de valúo de \a Reserva de Saneamiento. 
Optimizar el Plan de Inscripción de Hipotecas para garantizar la reaJperaci6n de la cartera. 
Atender oportuné\mente los reclamos por daños. 

3, Objetivos 

) 

! 

Proporcionar el apoyo logístico a las UnIdades Operativas, en cuanto a la adquIsición de los bienes y �e'Mclos necesarios para al logro de los objetivos 
Instlruclonalcs propuestos en el Plan Anual de TrabaJo. ,. 
Pagar oportunamente los intereses y capital, para mantener la credibilidad financiera instituciQ,[lal. 

jacilitar los trámites de crédito ªcorde a la dIsponibilidad financiera yfpmentar en el personal la cultura de la calidad en el servicio al cliente. 
Ampliar las Oficinas Centrales del FSV, para satisfacer las exigencIas de licce�bllidad yprivacldad de los clientes con las oficInas de administración de cartera, 
además de proveer de bodega a mantenImientos, comunicaci6n ytecoologi'a. � • 

'-�.-
." '¡ 

B INGRESOS / 
ING�ESOS CORRIENrES 
14 VENTA DE BIENES YSER\1CIOS 

142 Ingresos por Prestacfón de SelVlelos Públicos 
14299 SeNidosOlversos --

15 INGRESOS FINANCIEROS y OTROS 
AS1 RendImiento de Títulos valores 

15105 Rentabilidad de Depósitos a Plazo 
15199 Otras Rentabllldades F1rl'!.ncieras 

152 Intereses por Préstamos 
15210 A Personas Naturales 

157 Otros Ingresos no Clasificados 
. 15799 Ingresos Diversos 

16 nwJsFERENCIAS CORRIENTES \ \ 163 Transferencias Corrientes del Sector Privado 
16304 DePerson3s Naturales 

INGRESOS DE CAPITAL 
21 VENTA DE ACTJVOSFUOS 

211 Venta de Bienes Muebles 
21101 Venta de Mobiliarios 

212 Venta de Bienes Inmuebles 
21202 Venta deEdlflclos e Instalaciones 

23 
2��C�:���������.!�:ES fINANCIER\ 
�3210 A Personas Naturales 

FINANCIAMIENTO 
31 EN.oEUD�IENTO �ÚBUCO 

• -311 Colocaciones de rrtulos valores en el Merca�o Nacional 
31199Títulos valoresDlVersos \ 

313 Contratación de Empréstitos Intemos \ " 31304 De Empresas PUblfcas financieras __ 
314 Contra�cl6n de Empréstitos Externos 

31404 De OrganIsmos Multilaterales 
32 SAlDOS DE AÑos ANTIRIORES 

321 Saldos Iniciales de Caja y Banco 
32102 Saldo Inicial en Banco 

Total Ingresos 

) 

\ 

\ 

--

/ 
\ 

42,000 

2,236,000 
50,000 

68,409,130 

9,236,345 

6,000 

3,000 

110,000 

20,243,670 

10,OIl{l,000 

30,000,000 

1,000,000 

79,979,475 
42,000· 

79,931,475 

6,000 

5B,096,260, 
113,000 

57,983,260 
57,983,260 

61,243,670 
60,243,670 

1,000,000 

199,319,405 

L 

.' 

• 
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C. ASIGNACiÓN DERECURSOS 

1 Destino del Gasto por Fuente de Rnanciamiento 

CódlgÓ Unidad Presupuestaria ¡ Responsable '''''<SOS Préstamos Préstamos . Total Pro"" !n,mos Intemos 

01 Direcd6n y Admlnisb'ac16n Il'I5ti11:tclooal 
. . 

Gerente General 29,033,280 29,033,280 

02 Servicio de la DeUda In"tema Gerente Ananclero 39,&38,360 39,638.360 

03 Ananclamiento de Soluciones.Habitaciooales Gerente de Operaciones 
. 

89,317,665 30,000,000 10,000,000 129",317,685 

04 ' IRVerslón en Infraestructura Gerente AdminIstrativo 1,320,000 1,320,000 . 
• 

OS ryogtama Territorios de Progreso. Gerente de Cléditos 100 100 

06 Igualdad $ustanUva ylJlda Ubre de Violencia para las Mujeres Gerente deérédilos 10,000 10,000 

Total 159,319,405 30,000,000 10;000,000 199,319.405 
-

,2 Clasificación Económica Institucional por Área de Gestión ¡ 

Apoyo al 
. Desarrollo Deuda Pública Total 
EconómIco 

Gastos Corrientes ,39,600,750 16,282,300 55,883.050 
Gastos de"Consumo o Gesti6n �peratlYa 25.174,415 25,174,415 

Remuneraclones 12,348,855 12,348,855 
Bienes y ServiCios 12,825,560 12,825,560 

Gastos Finaoclcros y Otros 3,399,755 16,282,300 19,682,055 .' 
Intereses y ComisIones de Títulos valores en el Mercado Nacional . 11,325,825 11,325,825 
Intereses y Comisiones de Empréstitos �ntemos 2,585,525 2,585,525 
Intereses y �omlslones de Empréstitos Externos. 2,370,950 2,370,950 
Impuestos, Tasas y Derechos 50,860 50,860 

. Seguros, Comislónesy Gastos Bancarios 3,186,535 3,186,535 

o 
Otros Gastos no ClasIficados 162,360 162,360 

Transferen.c!as Corrientes 11,026,580 , 11,026,580 
Transferencias Corrientes al Sector PriVado 11,024,080 11,024,080 
Transferencias Corrientes al Sector Externo· 2,500 2,500 

Gastos de Capital 120,080,295 12a,080,295 
Inversiones en Activos Fijos .5,184,295 ' 5,184,2�5 

BIenes .Muebles _ 1,906,895 1,906,895 
Int�ngibles . 

• 
1,727,400 1,727,400 

, Infraestructura 1,550,000 1.550;000 
I�rslones Financieras 114,896,000 114,896;000 

Préstamos 114,896,000 114,896,000 , 
Aplicaciones Financieras 23,356,060 23,356,060 

Amortización Endeudamiento Público 23,356,060 23,356,060 
Rescate de Colocaciones de Títulos valores en el Mercado Nacional 17,720,680 17,720,680 
Amortización de EmPréstitos Internos 4,567,460 4,567,460 
Amortización de Empréstitos Externos 1,067,920 1,067,920 

Total 159,681,045 39,638,360 199,319,405 
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3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Unea de Trabajo 

01 Dlrecolón y Administración Institucional 

01 AdministraCión y Dirección Superi�r 

02 Emisión delitulos Valores a largo Plazo y Cotizaciones 

. 03 Recuperación de la Cartera Hipotecaria 

02 Servic.lo de la Deuda Intema 

o 1 Intereses . 

02 Amo�rtIzacl6n 
.03 Ananciamiento de Soluciones Habltaclonales 

01 Ananciamiento de Soluciones Habltaclonales 

04 Inversión en InfTaestructura 

011nversl6n 

05 Programa Territorios de Progreso 

OL Prograroa Territorios de Progreso yde Oesa"ollo Social 

06 Igualdad Sustantiva y Vida libre de Violencia para las 
Mujeres . 

01 Igualdad SustanUva yVlda Ubre de Vlolenela para las Mujeres 
.... 1 

Total 

Propósito 

Proporclo�ar dirección y apoyo a las Unidades Operativas 
con el fin de facilitar la adqul�clón de ��enda, optimizar 
10,5 recu�sy racionalizar el gasto .. 
Mantener un adecuado sistema de control de las 
emisiones de títulos val, ores coiocados y lograr una 
oportuna devolución de cotizaciones, . . 

, 
Garantizar la ,ecupe�ci6n de la cartera,hlpotecaria para 
disminuir la mora y garantizar la estabilidad financiera 
Institucional. 

. 

Pagar oportunamente lo, s Intéreses a las Instituciones 
prestatarl�. 

Amortizar el capital según' el calendario de pagos. , 

Coordinar y fortalecer el acceso crediticio para usuarios 
qye por su situación económica sodal no tienen acceso a! 
sistema financiero, con la finalidad de prciporclonarles 
vivienda cómoda, higiénica y segura. 

Ampliar las Oficinas Centrales del FSV, para satisfacer las 
e�genclas de accesibilidad yprivacldad de los clientes con 
las oficinas de administración de cartera, además de 
proveer de bodega a mantenimientos, comunicación y 
tecnología. 

Contribuir con las comunidades para mejorar las 
condiciones de nivel de vida y social 

, Garantizar recursos para el cumplimiento de:los mandatos 
establecidos en la normativa nacional para la Igualdad y 
derecho de las mujeres a una vida libre de vlole�cia 

. 

Costo 

29,033,280 

. 16,698,420 

11,914,280 

420,580 

'39,638,360 

i6,282,300 

23,356,060 

129,317,665 

129,317,665 
1,320,000 

.' 

1,320,000 
100 

100 

10,000 

10,000 

199,319,405 
• 



4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino.Económico 
51 '54 65 56 61 

lINdad Presupuestaria, Cifrado Presapuestarkl u.e. .. ,"';¡' Remunetac:iooes AdqJlstdooes ca"" Transferenclu ........ 
uBiuu, _., eom.. ... a"",,! 
s..-. ... , "" 

01 DIrecd6n ,M'nInlsttad6n Institudlmal 6,573,05 5)25,65< 2)J9.s� 11,1l26,581 3.sJ�4" 
2017-43024.{)1-tlt·21-2 ReculSOs Propios Admlnlstr1c16n y OIrecdlln SUpeflof 5,916,26 4,923,350 2,007,22 26,58 

. 22>-2 RewllOs Propios 3,575.00 

02·21-2 RewlSOS Propios Emisión de l'fti¡los YaloJeS a Lel10 PIalO 
' . rCatillclones .336,14 3JO,92 206,71 I�óoo,ooi 

22·2 Realrsos Propios SO( 
03·21·2 ReaJmlS Propjos: Recuperad6Q �e ti CWI1 Hipotecalil. 320,64 31,37 65,631 

22·2 ReculSOS Propios 2,93 

02 SeMcio de l. Deuda lrUma 16)82)()( 

2017-4302-5-02-01-21-2 Recursos Propios .""'" 1�'82)()( 

02-23-2 ReculSos Propios Amortluá6n . 

03 financiamiento de Soludoots HabltacionaJes 5,775,80 1,489,91 1,120,190 285,765 

2017-4302-4-03-01021-2 Recursos Propios Fúland.mlmto de Sotuciones 
Habltadoa.al� 5,775,80< 1,489,91 1.120.190 

-
. 

22·2 RecuISOS Proplos 285,76 
22-3 Pr6tamos Edemo1 

22-4 Préstamos Internos 

04.1n�tsI4n en Infraestr\lctUla 1,320,0()( 

20t 7-4302-4-04-01·22-2 Recursos Proplos 1nvel'SI6n . 1)'0,0()( 

05 Programa TmrItorios de Progreso lO( 

2017-4302-4-05-01-22-2 Reeursos PropIos Prccrama TenitDrillJ'de Progreso ydt 
OtsarroDo SocIal lO( 

06I01aldld Sastanti'fl '1� Ubn! d e  VIOlenda 
"" .. ..,.... 10,000 

2017-4302-4-06-01-21-2 Reeursos PropIos I�aldad Sustantiw ,Vida Ubre de 
VIofellda para 1M Mujeres 10,000 

Total 12)48,� 
_ _

12,.2S,58Il 19,682,05 11,026,580 5,164.29< 
- _._--_. _ •... _._---_. 

4302 Fondo Social para la Vivienda C, 

" JI 
,- Amo_, G .. ,. ....... -'" 'OIi! 
_ .... .. """ ... """" F1l11nc:iera$ 

&deadamlento 
Público . 

250,000 25,204�SC 3,828¡13( 29,033,280 

12,813,42 12,873,420 -
250,000 3�2SPo( . 3,825.000 

U,913,7� 11.913,780 
50( '. 500 

4!l,65C '417,650 

�93{ 2,930 

23)56,0� 16,282)0( 23,356,060 39,638,360 

16)82,3(]( 16,282,300 

23)5M� 23,356,060 23,356,060 

114,646,000 14)85,90( 114,931.765 129,311,665 

14)85,90( 14,385,900 

. J4,64�OOO 
. , 

J4�3V65 74,931,765 

30,000,000 30.000.000 30,000,000 

10,000,000 10.ooopoo 10,000,000 

�320.ooo 1,320.000 

·1)20.000 1,320,000 

100 lOO 

. IOC 100 
, 

10,000 10,000 

io.ooo 10,000 

114.896,000 23,356,OSC 55�83,05C 120,080,29 23,356,060 199,319,4{)5 

o 
i; 
:!! 
O 
O 
l! 
O :b 
r-
• 

I 

fC 
::l 

fC 
.... 

� 
� 
� 
U! 

� 
:t. 
O
::¡ 
.... 

� 
� 
... 

� 

o 

� 
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5. Detalle de Obligacionesa.Cancelar 

Emisión de Certificados de Inversión, Rnanciamlento pára'Adquislclón de V'lViendá. 
. 

BANDESAL·Rnanciamlento para Adquisición de Vivienda. 

Real�ar Pagos de Intereses BIO'2373jOC·ES .
. 

, . 
, 

Unea Global de Crédito.rio. 2178 con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) , 

Total 
" , 

.. 

6. Listado:de.Proyectos de Inversión Pública . 

Código Proyecto ' Fuente dé Unidad de 
. .  Rnanclamiento . Medida 

04 Inversión en Infraestructura 
. 

, .. 
.. . " 

01 Inversión , .' 

Recursos. .. 
6027· Ampllaci6n de I� Oficinas CentJ.ales del Fondo Social para la V'�ie.nda, San Salvador. Propios %de Avance 

. 

'\. 

, 

Intereses Amortización 

11,325,825 17,720,680 

2,582,525 4,561,010 

3,000 6,450 
, 

2,370,950' 1,067,920. 

16,282,300 23,356,060 

. Meta Ublcaci6n " Fecha de 
física Geográfica Anal�cl6n 

". 

,. 

San Diciembre 100 Salvador 2017 

Total 

29,046,505 

. 7,143,535 

9,450 

3,438,870 

39,638,360 

, 

Monto del 
Proyecto 

.. 

1,320,000 

1,320,000 

1,320,0.00 . 

� 

� 
)¡; 
� 
O 
� 
C') 
)¡; 
1'" 

� 
::1 () 

� 
� .... 
Ul 
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D. CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

'-..RlIñgo Salarial 

151.00·. 200.99 

201.00· 250.99 � 
351.00· 400.99 

401.00· 450.99 J 
451.00· 500.99 , \..... 
50raO, 550.99 /' 
55 .00· 60� \ 
601.00· 650.99 "-, 
651.00· 700.99 

701.00· 750.99 , -- J 
751.00- 800.99 -.../ --
801.00· 850.99 

851.00 - 900.99 

901.00· 950.99 

95-1.00 ·1,000.99 ( 
1,001.00 -1,100.99 

� 

-../ /' 

1,101.00 -1,200.99 
..-

1,201.00 -1,300.99 

1,301.00 -1,400.99 \ 
1,401.00 -1,500.99 .....-

1,501.00 ·1,GOO.99 

) 1,601.00 -1,700.99 

1,701.00 -1,800.99 

1,801.00 ·1,900.99 

1,901.00 -2,000.99 

2,001.00 -2,100.99 

2,201.00·2,300.99 

2,301.00 En Melante 

Total 

2. Clasificación del Personal por Actjvidad a Tiempo Completo 

( \ 
� 

C�siflcaclón 

Pe�onal de Gobierno 
Personal Ejecutivo '\ \.--
Pe�nal Téallco 

Pe�nal Administrativo 

Pe�nal de Servicio \.. 
Total '/ 

-
/ J 
I 

-�/ , 
CQJl!@tos 

Plazas Monto 
2,250 

1 2,835 . 

) 3 13,860 

17 86,360 

15 87,200 

·60/ 

J¡ 
378,465 

29 205,050 , 
22 165,380 

10 82,260 

� 245,205 

48 445,860 

21 - 206,380 

48 508,630 

27 296,930 

18 211,400 

/22 275,925 

( 18 244,860 

13 195,345 

'\ 12 192,735 

17 296,775 

10 187,070 

7 �38,750 

3 64,035 

5 109,255 

14 328,225 

1 24,250 

11 299,330 

21 942,420 

/ 502 6,237,040 

I _/ 

./ 

Contratos Monto 
1 76,955 

9 485,210 

235 2,476,375 
\ 

" 209 2,847,710 

\. 48 35p,790 

502 6,237,040 

.' 
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II-DISPOSICIONES ESPECíFICAS ) 

i 

--.. ( / 
4302-FONDO SOCIAL P� LA VIVIHíDA / 

1. El presente Presupuesto deberá ejecutarse estrictamente a base � Caja en cuanto a los Ingresos y a base de "9mpetencia en 
\ I cuanto a los egresos. ) � _ 

\ 
2. la Junta Directiva aprobará la fonma en que se ejecutará anualmente este Presupuesto. / ___ 

3. la Junta Directiva podrá autorizar la ampliación de sus asignaciones presuP9estarias, tanto por el lado de los ingres!s como 
el de gastos, con los montos que,perciban en exceso sobra lo aprobado en'fas diferentes fuentes específicas de Ingnesos. En 
ningún caso, los excedentes de jDgresos de capital seráñiílilizados para reforzar gastos comentes. ,.. 

4. No será Indispensable que I¡{Junta Directlv� autorice la utilización de la totalidad de los excedentes indlcados;podrán 
autorizarse por cantidades menores según las necesidades presupuestarias, los cuajeS en ningún caso deben sobrepasar el 
monto de los excedenteÚstablecidos en ely\cuerdo Institucional. I 

---S. las modificaciones autorizadas por la Asam�ea de Gobernadores, relacionadas con cambios en' la Estructurafresupuestaria 
aprobada en el Decreto Ejecutivo que contiene el Presupuesto Especial del Fondo Social para la Vivienda, que impliquen 
incremento o disminución en el Crédito Presupuestario, deberán ser solicitadas al Ministerio de Hacienda, quien emitirá su 
opinión y gestionará su aprobación mediante el correspondiente Decreto Ejecutivo de la manera como se estaJ1lece en el Art 
16, letra cl de la ley del Fondo Social para la Viviend"a. 

6. la Estructura Drganllativa de la Institución, su administración y demás aspectos operativos, serán regulados de confo'}"idad 
a la ley del Fondo }oclal para la Vivienda y su respectivo Reglamento Básico. '. 

7. las Transfefenclas entre Unidades Presupuestarias, por solicitudes recibidas serán autorizadas de acuerdo a la escala 
siguiente: 
al Hasta $5o,QOO.00 será aprobado por el Gerente General. ----
b) De $50,000.01 hasta $100,000.00 deberá ser aprobado por Presidencia y Dirección Ejecutiva. 

( cl Más de $100,000.00 deberá Ser aprobado PEr Junta Dlrectjyó>. / . 
Deberán presentarse trimestralmente resúmenes a la Junta Directiva de las transferencias autorizadas por los dos primeros 
?fveles. " ) 
En ningún caso se harán transferencias del Presupuesto de Egresos destinados a Inversión, para gastos comentes. 

8. El Fondo Socil!t¡lara la VIVienda mantendrá un Fondo Circulante parla cuantía que detenmlne la Junta Directiva y uno por cada 
Agencia Regional( / ../ 

9. Se autoriza al Fondo Social para la Vivienda para establecer las tarifas por los servicios que requiere subcontratar para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

10. Si al cierre dftpresente ejerclcio fiscal, no se hubiere aprobado el presupuesto d�rcicio fiscal entrapte, se iniciará con las 
asignaciones presupuestarias Ivigentes en el ejercicio comente. Una vez se apruebe el.nuevo DecretáEjécutivo, se harán los 
ajustes correspondientes, de acuerdo a la ejecución ya realizada. 

/' 
----

Art. 2.- El presente{lecreto ent!)lrá en �igencla a partir del día de su publicaeión en el Diario Oficial. 
) 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: sa�
,
�l[��;��
\
cuatro días del mes de abril de dos mil diecisiete. 

1/ .sX;�, .... , . 
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JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ, 
Ministro de Hacienda. 

/ 
. GERSON MARTINEZ, . Minis(ro de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. j ... 
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